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. - , . 
r.rd~nó la·· formacién deí plano informativo de 
~onJunto. a fin de estudiar la · poSibilidad ·legal 
d.e. afectar algunas _de las fincas ubicadas den­
~·o; del ra<Uo d~ ~ect~fil:ón que seijaJ,~ el Ar­
t¡eulo 57 .del tmsmo Codigo . 

. ) 

d~, previo el par~cer de la H. Comisión Agr. , .·, 
Mixta· :s·esuel'ITe • · ···· .. :> ~ :& .y' • ·· .. <·::-
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. debe reiÍOlverse de confo~dad cOn 1 . d. . . . . . . . . . . . . . ·• 
to. e:!!: el <J9digo Agrario en vigor, t.o~11:: 'H C~.-N~que~e esta ReSoluci6n a. ¡ ! 

.218 '° · _ PBBIODICO OftCIAI,. 

· CGJWd~~ lo estable'cido en el Artículo Ter- .. A· CoDllSion A~~a ~ P~ los efectos ~­
cealro . 'Nansltono d~l mismo ·Orde:namientó Le- se rt.en~!f :~ 9do.d1goOf~~anl -do VIgente, publique., 
g · . . . .. ~ . . • . . · . . · · . • ? ico. 1ma . el Estado, .pitil'a lo 
. - . , .· . , . . · · · , efectos p.otifica_!;onos correspOJ?dientes y en • 

Co.nm.derandp Segundo.--Q.ue del Censo oporyumd~ elevese _a, la. conmderación del C 
Jevantad.<? co'n las formalidades legales y revi- t1'eBJ.denf!e ile la Repubhca., .l!or conducto de. 
sacio debidamente, se dedi:!Cé que e:xisten en el .-;partamento- A~o .ª traves de su Dele~~ 

• p~bb¡do 47 cap;icitados . con - d.érecho· a parcela . mon en esta propia Entidad. - • . . . . . 
. eJi:cJ,al, Y que reunen los reqws1tos que marca el DADA ¡· · ; · · · · ... ·•· 

· . propio Código ·Agrario para ser dotados - . .·. d l E-4-""..:i denHe.dPa1laCio_ del•Poder Ejecuti~.' . . . . . . · · . e . i:;~o . e 1 a_go, a los catorce días· d 
-c·o~0.;a -d T -Q- - ' -· mes de JUDlO de mil novecientos ci·nc·u· en4-"".· -. 

·.. ; • ..,. eran . o ercero. ue la proceden- h "" 
CJa d~ la segundii A.mpliaci6n 4~ Ejidos que -se oc 

0
• · · · · . · •• 

estudia en la p~ Resolttmon· ha quedado • iill Gobl!rllalddr Constitucional del Estad'; 
p}enamente está'blemda, .P!1esto que los ¡ijidata- ~C •. ALFONSO CORONA l>ÉL ROsAL. . 
nos han ap~echado t;fi~en~ente las fdeITas Rubnca. . · . · , . • 
con que han sido benef.Ic1ados - · · · · · ( · · - -· · . · . · . . . . El Sn<l· ·General, I.JC .. DOMINGO lt'RAbi 

ConsideiandO ~ . .-..-Q ú.e. se cÓBsidera ·CO SANCHEZ.-Rúbrica:. . - • .. •· 
que se ha hecho ~· ~~~minucioso, _amplio ·y .. -. ____ .;._.. ___ .....;.. _ __...;...,.._..----__:.~-...,.::.,,_. 

'· detallado de la Sltuac1on en que se encuentran · . . . · 5-2.66Z · 
toda$ las'- fiJleas 11bicadáa dél'ltro del radiO legal JUZGADO· DE ~ :i:NsTANCIA ~reded~ del núcleo soli9itan~, ·llegándose á Ja roL.urcmoo. HGó. · 

· eonclUSion de ·que no· exisOO :pmgún predio 'que ' -Iegalll!en~ 1 clentro de los ténnllloa dél CódigO . lilD I e T O · 
Agran:o V:tg~nte puedá s~ afectado para finéár -

.. la Segunda Ampli!1ci6n de ejidos al poblado de .. c. ARlv!ANDO E$l'INOSA G.Ap.Cl.A. . 
El.- ~INAL; ya qllé diéh(lS j;irediQB. o Soll pe..: · · l'or aut.o ·veintidós .Mió coi;riente .Ju,¡;, Ptim ..• 
q\I.~ propi.edactes de 'Origeh, o 'llan . queáádo Jn,statlcia ....iti. J~<> ~tilS demanda juicip . 01( ~uiñdoa al Jilnite ~éCtaNe, o hi'en tiene11 ya :11$'io clvil sobre diYQi'Ci<>'l!l'QUIOVido Ma!rla Teresa :.: ~cado de Inafectabilidad.Agríé<>la, cabien 4e· Esi>llloáa eo!ltn> "8t.ed. ~- síillI>leB. tni>!t' 
dG hll.eeP notar que a.1-concedér 111. Primera Aro• obrai;i este Junadó emp~ lll!Wd 'iiaili dell.Í.ro . pli~ón a este po~lado, y itl no encontrair. p).'!i' !)1in<> Jio bl>Jaii de qtiÍDce ni exced<ri de s-ta . ·• ~es .aif8<ltables dentro· del radio legal;- estll · ~~. dltimo éillct.o Periódico ofielal' del íE~:;,. 

- lile ~ .;fuera del nüa¡no en _rpropiéll.iides del ~ ~- JUZKl'd9 a. ctmtesiar 'd~4. ··~ 
Gol¡lierBQ del J!latadQ, · · · l>ilds& l'ériiiclicóB Ofi!li;i! del .Estado• y n<lnóvaei6J!.. 

. . ·foditl>li: ciudad J>8i>l(ue.a, Ruta. esta d.Ul!M. tfel! V -
. Por to anteri.omiente !!XPUe$t.o y i:oII:; ~pol(Ói ~liti"118, 'IJ'tic!llO iSl f¡.'a®ióll n ·-~· :Pt .. ·.· .. · .· .. 

e~ los, Artíeuloa 27 Ocmstiweic;>nal,.-5~, 97 y_ ele-' ·_~ento$ Civil~. . . · - ' _ . . 
má$ f~~iv~ dei ~&j¡ Am-a.i'(o vigente, el .. -~• ~ .. $ <Je i!llfo de 19611·-ru . · ·; 
!!U!!Cri:tá· Gc¡\Gentlldor CoJlatiUUeio!'\;31' del ~o, .. t!ló1io· del jl)!óg,.¡lo. ¡, C;k~ ~$T'k1'fO~'l'Af'-

.•. previo d' parecer de ia H •. Co:o:Ñí!ión Agl:.aria Mi~ · = ;n.6~ · · · · · · · , · ·· .·. 
:ta, ret;:ueive : , _ . _ * · 

,, 
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_ '1.lm~e n¡; tQ.-OJVIL 

. -- · l' A(;:UUC~; RGO. :- -
, ..... 

- . E: ])~I 0.T :ó . . -_ - . ' ·- .,,. 

del término legal. _ Medidá,s y Colindancias obran 
diente ~vo. - - ~ · · 

-Pach.uca~ Hgo., a 22 ·de'~()~ de 1959 • .:.....;El Aet. 
- ri9 del Juzgado P.íimero de Jo Civil, C. VICTOB CR--

GALINpO.-Rtíbrica. _ :' · - - · · .. -

'. ~ --
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